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BUENOS l\Ií<ES, 2 1 MAR 2016 

.J:;:STO eJ. Exptd1ent·~ N'' ''OS·Ouo1;a·11201' d l R · 1 L ,, . -- .. •:. e eg1<-tr•' e.e 

ESPECIAL DE~ TA~ACO de la Provincia d~ SALTA eleva a consideración 

.Je la SECRETARI/\ DE r~GPlCULTURA, GANADEP.ÍA y PESCA del MINISTERlv DF. --
AGEW I Ni1U~:;TRIA, "= l Componente: "PROGRAMA DE INVESTIG/\CION, 

DIVFP.> rFTCACIÓN y COMPLE::MENTACIÓN PRODUCTIVA" 

'-11bccmp~nr:!nt r:.!: "Reconoc.11:1jent~o de lo~ Gasro!> Incun:-idos ·~n G¿¡s en 

~os Centros de estufado dui:ant•; la Campaña 

...:orr•:>spcndi~ntr.: al PF.OGP.P.Ml1 OPERATIVO ANUAL 2016, solicit . .ando. su 

dnrabdción y f inanciaci6n con recursos del FONDO ESPECIAL DEL 

TABACO, en el marco del Convenio Nº 72 de fecha 26 de diciembre de 

suscripto entLe la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

PESC~ Y ALIMENTOS del ex-MINISTERI O DE ECONOMIA Y 

PHOCur·r¡iN y el Gob1,•rnc .je. la Provincia d SJ\LTA, la Ley Nº 19.800, 

1 l'JA 
! 

GUo n1nd11ir..:aturia$ 1 C••lllplernent<J.r.ids, rf'!stablac:ida r~n ~;u vLqcncu1 y 

modi!~cada por lns Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, y 

CONS IDE~.Jumo: ¡ ___ __ 

Que la sc,1. . .1.c1L11c de la Prov incia de SALTA se encuarlr en lo --
dispuesto por los f\ . .rtículos 7° y 27, inciso a) de la Ley N"' l'::>.800, 

sus mf)d1fi.cat.orii:S y ·ompl•.::m~ntarias restablecí.da en su vi.qencia y 

• l ti. .;:a-:la r·or las L->y~ ~. t.r·os. 24. 2'31, '.>S . 4'55 y 26.467. 

Artic~lo 7G de lu Ley N"' 19.800 dispone que el 0rgan~ 

·:le cip l 1.r.;acion y los or·qanismos competentes estudiarán los asp•~':t.os 

socic-ecunomicos d·~ las zonas producto.c:<1s y aconseJarán las medidas 
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q•1e C:Jrr.r.~spondan ador.1tarsE. cuando ex.istan problemas que merezcan un 

tratamiento especial, diferencial o de eme oenci~,· y eJ. Art1·cu1 ,, ~ .. . o 2"/ t 

1nci~o a) de la m.i. ,ma l .::y establece qu.; se deberán atender los 

p!olJl·:::mdS crit~cos ec.:>nom.icos y soc1.ales de las áreas tabacaleras 

t: r-'! vés la ejecuci.on del Subcompon@nt.-;: 

"¡~,;;ronor.imiento de los Gastos Incurridos -~n Gas en los Centro~> de 

Estufado dunintc l.a (>"'l.mpana 2014····2015" i.ntegrante del Componente: 

"PROGRAMA DE !NVI::STIGACION I TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN y 

COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", se ret:.:onocerán los gastos incurridos en 

qas en los centros d~ estufado. 

Qu~, en consecuencia, el Gob1erno de la Provincia de SALTA 

h"1 dec1Jido promc-1•=r: ,.,:L m<;:ncio11ado SubcomponenLe, cuyo organismo 

eje~utor se~a la cAMARA DEL TABACO DE SALTA 

<.iue .la 8.c.::solu•"'. 1 on N,, 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 

~x-SECRSTARÍA DS AGR!CULTfJRA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS. del 

entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de 

¡:;:::cs-:.;:1r.ación d.:! Jos denorn;.nados PROGR1\MAS OPERATIVOS ANUl>.l,ES ante Al 

PHOGPJ.MA 08 RECONVFl~3 JCJN DI:: AREAS TABACALERF>.S dependiente de la 

SE~~CTARÍA DE ~GRI~U[TURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTSRIO r~ 

AG!<n l NDIJSTHT A. 

Qu~ la !Hr~cc1ó11 General de Asuntos J\1ridjcos del MINISTERIO 

DE AGROINDUSTRIA ha tomado la intervención que le compete. 

y 

~ Que el suscripto es compelente para el dictado de /r presente medida en vi rnJd de lo dispuest< '"'Or la Ley Nº 19. 800, , . 
( ·-~') 
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vr m"ct i fj O<t. OC i a S Y cornp leme O ta <iaS, res tabl CC ida en SU V lgenc l'a 

/ /¡ ~ ~:.i 

la 

sus 



r:10Jó • iilo dt1l liin»11e11.1rfo di' 1<1 Oet:Jaraccón de la /n<lcpmdencca Na::Jono/" 
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mcdif1cada por las Leves Nros. 24.291, 25.465 y 26.467 y por tü 

Decreto Nº 3 .478 del L9 d · b d 97 - e noviem re e l S, modificado por su -- . 
s1m1lar Nº 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y por el Decreto Nº 357 

del 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios: 

Por 0 1.lo, 

cr, S[::CRE:TARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Api:uébase la presentación efectuada por la 

r,oMIN!STRl\CIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA, 

correspondiente al PROGRJ\MA OPERATIVO ANUAL 2016, destinada al 

t1nanci.arnicnto del Componente: "P8.0GRAMA DE INVESTIGACIÓN, 

TECNI FIC/l.CTÓN, DIVERSIFICACIÓN Y. COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA" 

Subcomponente: "Reconocimiento de . los Gastos Incurridos en Ga·s en 

los Cen lros de Estufado durante la Campafia 2014-2015", por un monto 

toli.11 de hastc. P~SOS TRES MILLONES OCHENTA y SEIS MIL SETECI8N1'0S 

S~SENTA CON OCHENTA Y SICTE CENTAVOS ($3.086.760,87). 

ARTICULO 2° .·- La suma aprobada po1: el J\rti.culo 1 º de la presente 
MA . 

1:esolución s9ré aplicada al reconocimiento de los gastos incurridos 
-

PRC ' - en aas en los cenLros d~ estufado durante la campana 2014/2015. - . --re; ARTÍCULO 3°.- El organismo responsable será la ADMINISTRACIÓN FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO ée la Provincia de SALTA. 

ARTÍCULO 4º .- C:l orgar.1smo e]ecutor será la CÁMARA DEL TABACO DE: 

SALTA . 

j ;:/7 ARTICULO 5 º. - El monto aprobado por e 1 A.r: tí culo 1° de la presente 

7 ,, l'eso.lucién deberá debitarse de la Cuent,l Corriente Nº 53.367/14, 

1 /__ij _¡ "º' UANCO DE LA NACIOtl ARGONTrnA -- Sucur,al Plaza de Mayo, MAGP. -

,{!¡ ,.v¡.. 
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e: .• ? '1 (; i 3 •; 3 - L . 2 5 . 4 6 5 ·· FE:'!' - Re e . F' . Te n:: . y acreditarse en la cucnt;a --corr·iente rocaududorr. Nº 4~312437/~7 del BANCO DE r.A Nf..r'TQN 

ARG[;;NTINT~ Sucursal.. Sa:i..L.a de la l\DMINISTHACIÓN E'ONDO ESPEClllJ, 08L 

TP-.er~co . 

• r'.HTTCULO 6"'. - El monto acreditado en 1.a ClH~nta recaudadora 

m~n~1onada en e! articulo precedenl~ ~erá transferido a la Cuenta 

Con ten1:e N" 3-100-0940100898-3 d<-:?:.l.. 8.l'l."l'CO MT-1.CRO S . A . Sucursal Nº 

, ~,., 
,,_L; I 1 

. ., 
"· P.rovincid de SALTA, i::uyo Titular es el FTDEICOMISO 

CE~JTP,0 CCt~UN ITl-HUO nt: ESTUF'ADOS, desde la cual se ejecutará t~ l. 

Subo:::ornponen te menci onarjc. 

~.R'l'ÍCULO 7"'. - L<1 s.i:na que por este ~cto se asigna, est.éH:á 

. 
condici.onc.da ,) las .,_tisponibilidades del f:"ONDO ESPECIAL OE:L TABACO, 

resultantes de la evolución de los ingresos y egresos del mismo~ 

i\PTÍ Cí!!..O 8". - Si p<'.tsados DOCE ( l 2) meses desde la fecha de 

oprnbac1ón del Subco!l'.ponente detallado en el Articulo l" ele la 

present:e re~;ol t1cion c.1 organismo ejecutor no hubiese solicitado la 

--
t.::-0n~ferenc.i.a de en su totalidad, la misma caducacá 

!~RTICOLO 9°. - Si pa~ddos úOCE i 12 i meses desde la fecha de recepc1 ón 

de Jos fondos para. l.a ejecución de.l. Subcompone nte detallado ·=n 1~1. 

Artículo 1 º de :a presente resolución, el organismo ejecutcr no los 

hubiese utiJ .I..2a.do s i.n que rncói aran. c-<:rnsas atendibles, di.ch()S montos 

qu"'darán sujetos a la reasignación por parte de la SECRE:TARÍA DE 

7\GRlCULTr.JH ... Z\, GANi\DEIUA y PESCA del MINISTERIO DE AGROINDOS'rRH\. pc1 ra 

/'~,. ta 'mpl,,mentación de otros proyectos. « M~TICULO 10. - 1::1 no cu.mplimit?.nto en la .responsabilidad de c3ecuci.ón 

/-.. 
,¡-..-1 

/ ./t / 

1 

~· 
de cualquier componen te , o parte de él, de un organismo o persona 
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".!1)16 • :<filfJ dt:I 8la11t«nart<1 de ltr Dcclarución de la fndepen.Jnu:la i\'aciMw/" 

c ,_,n r·~sponsa.oilid2d d•-: ejecución, definirá su no elegibilidad· para 

L. i.mplcrnen::ac1ón de ics SL!Cesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ART TCULO 11. - La SECRETJ,R I1\ DE 1'.GfUCt!T.TURA, GANADERÍA Y PESCA del 

MTrHSTEHro DE AGROINDUSTP.Tl\, se .i:·escr.va el derecho de disponer de 

lon sistemas de fisc¿:lización qu~~ e.st.ime convenientes, alcanzando 

dic:ha fü;cal:L.zación á las entidades o personas que puedan r.esul.tar 

ben 1.~ticiadas por la ejecuc,on del PROGR.n.MA OPER.ll..TIVO ANUAL 2016, a 

los efcctoé- de const:atar la real aplicación de los recursos del 

~ONDO ESPECIA~ DEL TABACO y veri!icar el correcto uso de !os fondos 

Lransfo:ridos . 

ARTÍCULO 12.- Registrese, ccmuniquese y archivese. 

-
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